
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-7, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto:  148 

Radicado: 05001 31 10 004 2022 00049 00 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: EDISON GONZÁLEZ RAMÍREZ 

Demandado: LEDYS ANDREA MURILLO 

Decisión: NIEGA SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE CORRECCIÓN DE 

AUTO N° 303 DEL 24-02-2022 QUE ADMITE LA DEMANDA Y 

REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE DAR CUMPLIMIENTO A 

LA CARGA IMPUESTA EN AUTO ANTERIOR SO PENA DE 

DECRETAR DESISTIMIENTO TÁCITO  

 

En el proceso de la referencia de conformidad con la solicitud que hace el apoderado 

de la parte demandante el 20-01-2023 en donde solicita se corrija aritméticamente en 

el auto N° 303 del 24-02-2022, por medio del cual se admite la demanda el nombre de 

la parte demandada, esta Agencia Judicial procede a resolver de la siguiente manera: 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso, que trata de la CORRECCIÓN DE 

ERRORES ARITMÉTICOS y OTROS, indica: “Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto susceptible de los 

mismos recursos que procedían contra ella, salvo los de casación y revisión. (…) 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” (subrayas y regrita añadidas). 

 

Por lo que de conformidad  con la solicitud que hace el profesional en derecho, y una 

vez el despacho hace la lectura , encuentra que no hay un error aritmético que deba 

corregirse del auto admisorio, toda vez que en la parte resolutiva  y en el emplazamiento 

se verifica que el nombre de la parte demandada, está bien escrito- LEDYS ANDREA 

MURILLO- y el error que se presentó de digitación es en el cuadro de identificación del 

proceso donde se indica el nombre errado de la parte demandada de la siguiente forma 

 

mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-7, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo que no se presenta errores en el numeral segundo donde se ordena notificar a la 

parte demandada, indicando correctamente el nombre, ni mucho menos en el 

emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal, sin  que se presente con ello 

alguna nulidad dentro del trámite y menos la posibilidad de corrección, cuando no se da 

cumplimiento a los parámetros establecidos en la norma antes aludida. 

 

Así las cosas, encuentra esta Dependencia judicial que no es procedente lo solicitado 

por la parte demandante. En consecuencia, SE NEGARÁ LA SOLICITUD DE 

CORRECCIÓN del auto N° 303 el 24-02-2022, por medio del cual de admite la demanda 

y ordena emplazar  y se PRECISA que el nombre de la parte demandada en la 

identificación del proceso en el auto N° 303 del 24-02-2022 corresponde a LEDYS 

ANDREA MURILLO y NO al indicado YULI ANDREA JIMÉNEZ VERA 

 

Por otra parte y conforme a la constancia de citación para notificación a la parte 

demandada, en la dirección física denunciada desde el escrito de la demanda aportada 

al proceso, el 20-01-2022, previo a resolver sobre la misma SE REQUIERE  a la pate 

demandante para que allegue la constancia de entrega que emite la empresa de 

servicio postal- INTERAPIDISIMO-, para determinar si la citación para notificación 

personal de que trata el art 291 del C.G.P fue positiva y así proceder a resolver conforme 

sea el caso, pues de la constancia aportada:  

 
 

no se logra determinar si la dirección a notificar existe o si la persona a notificar vive o 

labora en dicha dirección, pues solo se indica devolutiva / entregado generando 

confusión al despacho. 

 

En este punto es importante advertir que el término concedido en auto anterior del 12-

12-2022, de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito, se encuentra 

suspendido hasta que se resuelva sobre la notificación aportada para determinar si se 

cumplió o no con la carga requerida para impulsar el proceso -de carga exclusiva de la 

parte demandante- y sin la cual no se puede continuar su curso. 
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Una vez se allegue la documentación requerida, se resolverá sobre la notificación a la 

parte demandada y se da por cumplida la carga requerida en auto del 12-12-2022. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NEGAR LA SOLICITUD DE CORRECCIÓN del auto N° 303 el 24-02-2022, 

por medio del cual de admite la demanda y ordena emplazar, conforme al art 286 del 

C.G.P y a lo indicado en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: ACLARAR que el nombre de la parte demandada en el proceso 

corresponde a LEDYS ANDREA MURILLO y NO al indicado en auto admisorio en el 

cuadro de la parte introductoria YULI ANDREA JIMÉNEZ VERA. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue la constancia de 

entrega que emite la empresa de servicio postal- INTERAPIDISIMO-, para determinar 

si la citación para notificación personal de que trata el art 291 del C.G.P fue positiva o 

fue una devolución y así proceder a resolver conforme sea el caso. 

 

CUARTO: ADVERTIR que el termino concedido en auto anterior del 12-12-2022, de 

treinta (30) dias , so pena de decretar el desistimiento tácito se encuentra suspendido 

hasta que se resuelva sobre la notificación aportada para determinar si se cumplió o no 

con la carga requerida para impulsar el proceso de carga exclusiva de la parte 

demandante y sin la cual no se puede continuar el curso del proceso. 

 

QUINTO: Una vez se allegue la documentación requerida, se resolverá sobre la 

notificación a la parte demandada y se da por cumplida la carga requerida en auto del 

12-12-2022 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA CORREA HOYOS 

JUEZ 

El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página de la rama judicial 
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